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Informe de auditoría de cuentas anuales
emitido por un auditor independiente

A los accionistas de Kobus Partnere Management, S.G. E. I.C., S.A.:

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de Kobus Partners Management, S.G. E. I.C., S.A. (la Socie
q"e-c°mpre"denej, balanc:e de situ£ldúrl a .31 de diciembre de 2020, la cuenta"de'perd"id*asy""~""""
ga"ancias',elestado de cambios e" si patrimonio neto, el estado de flujos de-efect¡vo'v1a~memoria
correspondientes al ejercido terminado en dicha fecha.

Ennueslra °plniánJasc"e"taE'. anuates. adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedada31~úe drciemb're"de"2020. 'asi
com-°-de.s"s res"ltados y fl"J°s de efectivo correspondientes al ejercicio teTmrn ado"en~dK:'ha~fecha."de

I con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación'(quese""
ica en la nota 1 de la memoria) y, en particular, con los principios y enteros contables'

contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

HemosJ'eyad°a cabo "uestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
¡ auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de~acuerdo'con dichas'

normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor e~n~rel'acmn con la
de las cuentas anuales de nuestro informe.

somos mdePendientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los
d!, independe"cialqu. emn. ap"cables a "uestra auditoria de las cuentas anu¡les en España^egu^o
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, in esto sen'tido" nos

. prestado servicios distintos a los de la auditoria de cuentas ni han concurrido'situaaones o
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, havan'afectado
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente'
para nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

L°s-aspectos-más retevantes. de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han
considerados como Jos riesgos de incorrección material más significativos en^ nuestra '£^0^'

!tascue"ta_s^"uales del periodo actual-Estos riesg°s ha" sido tratados"enerc ontexlo"de"nu'estra
audltor'a-dejas cuentas anuates en su conjunto, y en~la formación de-nue~stra opinion"sobrees"tas"
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. ' ~ ' ~~~'

pn!:ewaterh°usea"'persAl"lit°res' S'L" lorre pwc- p° áe la Castellana 259 B, 28046 Madrid, España
Tel. : +34 gis 684 400, +34 902 021111, Fax: +34 915 685 400, www. pwc. es
R. M._ Madrid, hoja 87.250-1, folio 75. tomo 9.267, libro 8.054. sección 3a
Inscrita en el R.O.A. C. con el número S0242 - CIF: B-79 031290
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Reconocimiento de ingresos por comisiones

KobusPartners Management, S.G.E.I.C.. S.A.

De acuerdo con su objeto social, la actividad
principal_de Kobus Partners Management,
-_^LI'<?^',s'^'. t:c?nsis.te ?" la admjnistración y
9estión de Entidades de Capital Riesgo y
Entidades de Inversión de Tipo Cerrado, así
como el control y gestión de sus riesgos, por la
cual percibe ingresos por comisiones.

Durante el ejercicio 2020, la Sociedad ha
percibido comisiones de gestión y comisiones
de estructuración por la Entidades de CapitaF
Riesgo gestionadas. El cálculo y liquidacionde
las comisiones relacionadas con la'comis¡onde
gestión es responsabilidad de la Sociedad, as7
como el registro contable en los estados
financieros tanto de la Sociedad como de las
Entidades de Capital Riesgo gestionadas.

Identificamos esta área como el aspecto más
relevante a considerar en la auditoría de la
Sociedad, por la repercusión que tiene en la
determinación del resultado del ejercicio.

Ver notas 2. ¡) y 15.a) de la memoria de las
cuentas anuales adjuntas.

Nuestro trabajo ha partido del entendimiento de
los procesos llevados a cabo por la Sociedad
para la determinación de los ingresos por
comisiones devengadas.

Adicionalmente, hemos realizado los siguientes
procedimientos:

» Hemos obtenido la documentación
contractual referente a las actividades de
pestjón formalizada entre la Sociedad y
las distintas Entidades de Capital Riesgo
gestionadas.

Hemos entendido el proceso de
establecimiento del valor patrimonial de
las Entidades de Capital Riesgo
gestionadas a efectos del cálculo de la
comisión de gestión.

. Hemos recalculado y cotejado con los
registros contables los ingresos por
comisiones devengados en el eiercicic
2020.

Hemos comprobado la liquidación por
parte de las Entidades de Capital Riesgo
gestionadas de las comisiones a pagaf
durante el ejercicio 2020.

Como resultado de los procedimientos
realizados no se han obtenido diferencias
que puedan considerarse como
significativas en el reconocimiento de
ingresos por comisiones de la Sociedad.

Otra información: Informe de gestión

fLa^tra. irf°rmaclonc°mprel1de exdusivamente el informe de gestión del eiercicic
^S¿¿on"b";da;^=^i^=^^S^^^^ X^nte de
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' S^'18 ' lasp.o.'nicas, co"tables aP.NCa.da.s son adecuadas y la razonabilidad de lasestimaciones contables7lacor7es"pTn^trrn fo"rm^"eavaeVdaaS
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KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S.G. E. I.C., S.A.

BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Euros)

ACTIVO Nota 2020 2019

Tesorería
Cartera de negociación
Valores representativos de deuda
Instrumentos de capital
Derivados de negociación
Otros activos financieros
Pm-memoria: Prestados o en garantía

Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y
ganancias
Valores representativos de deuda
Otros instrumentos de capital
Otros activos financieros
Pro-memoría: Prestados o en garantía

Activos financieros disponibles para la venta
Valores representativos de deuda
Instrumentos de capital
Pro-memoria: Prestados o en garantfa

Inversiones crediticias
Crédito a intermediarios financieros
Crédito a particulares
Otros activos financieros

Cartera de inversión a vencimiento
Pro-memoria: Prestados o en garantía

Derivados de cobertura
Activos no comentes en venta

Valores representativos de deuda
Instrumentos de capital
Activo material
Otros

Participaciones
Sociedades del Grupo
Sociedades multigrupo
Sociedades asociadas

Contratos de seguros vinculados a pensiones
Activo material

De uso propio
Inversiones inmobiliarias

Activo intangible
Fondo de comercio

Otro activo intangible
Activos fiscales

Corrientes
Diferidos

Resto de activos

TOTAL ACTIVO

5.a
5.b

755. 766,72 857. 187,77
755. 766, 72 751. 123, 24

106. 064, 53

11

165.000,00 165.000.00
165. 000, 00 165. 000, 00

6.878,72 2.685, 91
6. 878, 72 2. 685, 91

7. 103,29 2.908,71

7. 103,29 2. B08. 71
S.530, 56
5. 530, 56

16.160,37 2.920, 72

956.439, 66 1.030.703, 11



KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S. G. E. I. C., S.A.

BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Euros)

PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO

Cartera de negociación
Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas
y ganancias
Pasivos financieros a coste amortizado

Deudas con intermediarios financieros
Deudas con particulares
Empréstitos y pasivos subordinados
Otros pasivos financieros

Derivados de cobertura

Pasivos asociados con activos no comentes en venta
Provisiones

Fondos para pensiones y obligaciones similares
Provisiones para impuestos
Otras provisiones

Pasivos fiscales
Comentes
Diferidos

Resto de pasivos

TOTAL PASIVO

Fondos Propios
Capital

Escriturado

Menos. Capital no exigido
Prima de Emisión
Reservas

Otros instrumentos de capital
Menos. Valores propios

Otras aportaciones de socios
Resultado del ejercicio

Menos. Dividendos y retribuciones
Ajustes por valoración

Activos financieros disponibles para la venta
Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
Diferencias de cambio
Resto de ajustes por valoración

Subvenciones, donaciones y legados

Total Patrimonio neto

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

Nota

11

9

10

2020 2019

135.890,99 147.460, 62
1. 334, 80

134. 556, 19
709, 25

146. 751, 37

64. 305, 41

62.276, 45

64. 305, 41

112. 711, 32

188. 167, 44 324. 477, 35

768.272.22 706.225. 76
223. 210, 00 223. 210.00
223. 210, 00 223. 210. 00

235.540,00 235.540.00
237. 475, 76 33. 875, 47

10.000,00 10.000.00
62.046,46 203.600.29

_768. 272, 22 706. 225, 76

_?S6. 439, 66 1.030.703. 11



KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S.G.E. I.C., S.A.

BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Euros)

PRO-MEMORIA

Avales y garantías concedidas

Otros pasivos contingentes

Compromisos de compraventa de valores a plazo
Valores propios cedidos en préstamo

Desembolsos comprometidos por aseguramiento de emisiones
Derivados financieros

Otras cuentas de riesgo y compromiso

TOTAL CUENTAS DE RIESGO Y COMPROMISO

Depósito de títulos

Carteras gestionadas

Otras cuentas de orden

TOTAL OTRAS CUENTAS DE ORDEN

Nota 2020 2019

13 _ 60.680. 160, 15 57.665. 124.82

60.680. 160,15 57.665. 124,82



KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S. G. E. I.C., S.A.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Euros)

Nota 2020 2019

Intereses y rendimientos asimilados
Intereses y cargas asimiladas

Margen de Intereses

Rendimierrtos de instrumentos de capital
Comisiones percibidas
Comisiones pagadas
Resultados de operaciones financieras (neto):

Cartera de negociación
Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y
ganancias
Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en
pérdidas y ganancias
Otros

Diferencias de cambio (neto)
Otros productos de explotación
Otras cargas de explotación

Margen bruto

Gastos de personal
Gastos generales
Amortización
Dotación a provisiones (neto)
Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto)

Inversiones crediticias
Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios
en pérdidas y ganancias

Resultado de la actividad de explotación

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto)
Activos materiales
Activos intangibles
Resto

Ganancias (pérdidas) en la baja activos no clasificados como no comentes en
venta

Diferencia negativa en combinaciones de negocios
Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como
operaciones interrumpidas

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado del ejercicio por operaciones continuadas

Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

Resultado del ejercicio

Beneficio por acción
Básico
Diluido

15.a
15.b

15.C

11

1. 304. 785, 02 1. 457. 100, 91
(313.413,28) (410.018,74)

Q.7743SL (3. 028, 84)

987. 597, 36 1. 044. 053, 33

15.d (680.872,98) (603. 193,93)
15.8 (221.943,26) (168.910,96)

(2.052,50) (481,38)

82.728,62 271.467, 06

82.728, 62 271. 467, 06

(20. 662, 16) (67. 866, 77)

62. 046, 46 203. 600, 29

62.046,46 203.600,29

2,78 9,12
2,78
2, 78

9, 12
9, 12



KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S. G. E. I.C., S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CQRRESPQNDIENTE AL EJERCICIO
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

(Euros)

Resultado del ejercicio

Otros ingresos/gastos reconocidos

Activos financieros disponibles para la venta
Ganancias/Pérdidas por valoración
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Otras reclasificaciones

Coberturas de los flujos de efectivo (+/-)
Ganancias/Pérdidas por valoración (+/-}
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (+/-)
Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas (+/-)
Otras reclasificaciones (+/-)

Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero (+/-)
Ganancias/Pérdidas por valoración (+/-)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (+/-)
Otras reclasificaciones (+/-)

Diferencias de cambio (+/-)
Ganancias/Pérdidas por valoración (+/-)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (+/-)
Otras recias ificaciones (+/-)

Activos no comentes en ventas (+/-)
Ganandas/Pérdidas por valoración (+/-)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (+/-)
Otras reclasificaciones (+/-)

Ganancias/Pérdidas actuariales en planes de pensiones (+/-)

Impuesto sobre beneficio (+/-)

Total ingresos y gastos del ejercicio

2020 2019

62. 046, 46 203. 600, 29

62. 046, 46 203.600,29



KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S. G. E. I. C., S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

B> ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE
2020

(Euros)

Capital Capital No
Exigido

Prima de
Emisión

Resu
Itado

de Otras

Reservas
del Ejercicio

Aportación Resultado

^ ^
¡ores

Ajust
e en
Patri
moni

o

Neto

Subv
encio
nes

Dona
cíone

sy
Lega
dos
Reci
bidos

Total
Patrimoni

o Neto

SALDO INCIAL AL 01 DE ENERO DE 2019 156.250,00 (15.625,00) 2.500,00 2.336,12 10. 000, 00 31.539, 35 187. 000, 47

1. Resultado de la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias

II. Ingresos y Gastos Reconocidos en
Patrimonio Neto

1. Ingresos Fiscales a Distribuir en
Varios Ejercicios

2. Otros Ingresos Fiscales Reconocidos
en Patrimonio Neto

III. Operaciones con Socios o Propietarios
1. Aumento de Capital
2. (-) Reducciones de Capital
3. Otras Operaciones con Socios o

Propietarios
IV. Otras Variaciones de Patrimonio Neto

203. 600, 29

66. 960, 00 233. 040, 00

15. 625, 00
31. 539, 35 (31. 539,35)

203.600,29

300. 000, 00

15. 625, 00

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2019 223. 210, 00 236. 540, 00 33. 875, 47 10. 000, 00 203. 600, 29 706. 225, 76
1. Resultado de la Cuenta de Pérdidas y

Ganancias
II. Ingresos y Gastos Reconocidos en

Patrimonio Neto
1. ingresos Fiscales a Distribuir en

Varios Ejercicios
2. Otros Ingresos Fiscales Reconocidos

en Patrimonio Neto
III. Operaciones con Socios o Propietarios

1. Aumento de Capital
2. (-) Reducciones de Capital
3. Otras Operaciones con Socios o

Propietarios
IV. Otras Variaciones de Patrimonio Neto

62. 046, 46

203. 600, 29 (203.600,29)

62.046, 46

SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2019 223. 210,00 235. 540, 00 237. 4757? 10. 000, 00 62. 046, 46 768.272, 22



KOBUS PARTNERS MANAGEMENT, S.G. E. I.C., S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2020

(Euros)

2020 2019

1. FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/-)
Resultado del ejercicio (+/-)

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-)
Amortización (+)
Pérdidas netas por deterioro de valor de los activos (+/-)
Dotaciones netas a provisiones para riesgos (+/-)
Resultado por venta de participaciones (+/-)
Otras partidas (+/-}

Resultado ajustado (+/-)

Aumento (Disminución) neta en los acüvos de explotación (+/-)

Inversiones crediticias (+/-)
Cartera de negociación (+/-)
Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias (+/-)
Activos financieros disponibles para la venta (+/-)
Otros activos de explotación (+/-)

Aumento (Disminución) neta en los pasivos de explotación (+/-)

Pasivos financieros a coste amortizado (+/-}
Cartera de negociación (+/-)
Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias (+/-)
Otros pasivos de explotación (+/-)

Cobros/pagos por Impuesto sobre beneficios (+/-)

Total Flujo de Efectivo Neto de las Acthridades de Explotación

2. FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (+(-)

Pagos (-)
Participaciones (-)
Activos materiales (-)
Activos intangibles (-)
Otros activos financieros (-)

Cobros (+)
Participaciones (+)
Activos materiales (+)
Activos intangibles (+}
Otros activos financieros (+)

Total Flujo de Efectivo Netos de las Actividades de Inversión

3. FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-)
Pagos (-)
Cobros (+)
Dhfidendos pagados y remuneración de otros Instrumentos de patrimonio (-)

Total Flujos de Efectivo Neto de las Actividades de Financiación

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIOS EN EL EFECTIVO Y
EQUIVALENTES DE EFECTIVO (+<-)

AUMENTO (DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO (+;-)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio (+/-)
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio (+/-)

82.728,62 271.467. 06

2.052. 50
2.052, 50

(13. 239, 65)

(98.217, 22)

(86. 647, 59)

(64. 305. 41)

751.123, 24
755.766,72

481,38
481,38

84.781,12 271.948,44

92.824,88 (102.996,86)

106. 064, 53 (106. 064, 53)

3.067, 67

125. 198.04

(11. 569, 63) 104. 461, 16

20.736, 88

(9. 612, 30)

15.083,37 284.537, 32

(10.439, 89) (171. 076. 001
(165. 000, 00)

(2. 998, 00)
(5. 159, 78) (3. 078, 00)
(5. 280, 11)

(10.439, 89) (171.076, 001

315.625, 00

315.625,00

4.643,48 429.086,32

322.036,92
751.123,24



Kobus Partners Management, S.G.E.I.C., S.A.

Memoria correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020

1. Reseña histórica de la Sociedad, bases de presentación de las
cuentas anuales v otra infomiación

a) Reseña histórica

Kobus Partnere Management, S. G. E. I.C., S.A. (en adelante la Sociedad) se constituyó en Madrid el 22 de mayo
de 2017. La Sociedad fue inscrita el 26 de mayo de 2017 en el Registro Administrativo de Sociedades Gestoras
de Entidades de Inversión de tipo Cerrado de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el número 128.

Su domicilio social se encuentra ubicado en la avenida de Bruselas no 13, 28108 Alcobendas Madrid.

El objeto social, de acuerdo con sus estatutos, consiste en la administración y gestión de las inversiones de
una o varias entidades de capital-riesgos y entidades de inversión colectiva, así como el control y gestión de
sus riesgos. Como actividad complementaria podrá realizar:

La administración de las entidades, incluyendo la prestación de servicios jurídicos y de contabilidad,
el tratamiento de consultas de clientes, la valoración y determinación del valor liquidativo, el control de
cumplimiento de la normativa aplicable, el control del registro de accionistas de ta Sociedad, fa
distribución de rendimientos, la suschpción y reembolso de participaciones y la adquisición o
enajenación de acciones, la liquidación de contratos y la teneduría de registros.

La comercialización de las entidades.

La realización de actividades relacionadas con los activos de las entidades, particularmente, las
prestaciones de servicios necesarios para el cumplimiento de las obligaciones fiduciarias de los
gestores, la gestión de inmuebles, el asesoramiento a empresas con respecto a estructuras de capital,
estrategia industrial y materias relacionadas con fusiones y adquisiciones de empresas, así como
servicios conexos con la gestión de la entidad y de las empresas y activos en los que se ha invertido.

Durante el ejercido 2017, la Sociedad constituyo el Fondo de Capital Riesgo Kobus Renewable II, F.C. R. Dicho
fondofueconstituidoel29 de mayode2017, con un patrimonio inicial de 165.000 euros y con un compromiso
de inversión de 1.650.000 euros. El mencionado Fondo está inscrito en el Registro de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores con el número 217.

Con fecha 1 de octubre de 2018 la Sociedad ha formalizado un acuerdo de cesión de titularidad del 100% de
las participaciones suscritas en Kobus Renewable Energy II, F. C. R. a favor de la sociedad del grupo Kobus
Partners Advisory, S.L. A 31 de diciembre de 2020 el patrimonio del Fondo es de 57.387.007,33 euros
(57.665. 124,82 euros al 31 de diciembre de 2019) y el compromiso de inversión a 31 de diciembre de 2020 y
2019 asciende a 36.022.847,50 euros, en ambos ejercicios, desembolsados en su totalidad.

Con fecha 19 de diciembre de 2019, la Sociedad constituyó el Fondo de Capital Riesgo Kobus Renewable III,
F.C. R., con un patrimonio inicial de 165.000 euros y con un compromiso de inversión de 1.850.000 euros. El
mencionado Fondo está inscrito en el Registro de la Comisión Nacional dei Mercado de Valores con el número
281 con fecha 10 de enero de 2020. A 31 de diciembre de 2020 el patrimonio del Fondo es de 2.049.517, 15
euros y el compromiso de inversión asciende a 9.745. 000,00 euros.
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Durante el ejercicio 2020, la Sociedad constituyó la Sociedad de Capital Riesgo Kobus Renewable Energy IV
SCR, S.A.. Dicha sociedad fue constituida el 7 de julio de 2020, con un patrimonio inicial de 1.200.000,00 euros.
La mencionada Sociedad está inscrita en el Registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el
número 335 con fecha 18 de septiembre de 2020. A 31 de diciembre de 2020 el patrimonio de la Sociedad es
de 1.243.635,67 euros y el compromiso de inversión asciende 8.500.000,00 euros.

La Sociedad está sometida a la normativa específica de las Entidades de Capital de Riesgo recogida,
principalmente, en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo,
otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión
colectiva de tipo cerrado, tras su publicación en el BOE de 13 de noviembre de 2014 y la derogación de la Ley
25/2005, de 24 de noviembre, así como por la Circular 7/2008, de 26 de noviembre, de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores sobre normas contables, cuentas anuales y estados de información reservada de las
Empresas de Servicios de Inversión, Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva y Sociedades
Gestoras de Entidades de Capital Riesgo.

Desde diciembre de 2019 y durante el ejercicio 2020, la COVID-19 se ha extendido por todo el mundo. A la
fecha de formulación de estas cuentas anuales, este evento sigue afectando significativamente a la actividad
económica a nivel mundial y, como resultado, podría afectar a las operaciones y resultados financieros de la
Sociedad. La medida en la que el Coronavims pudiera impactar en los resultados dependerá de la evolución
de las acciones que se están realizando por parte de los gobiernos y agentes económicos para contener la
pandemia. Dicha evolución no se puede predecir de forma fiable.

b) Bases de presentación de las cuentas anuales

b. 1) Marco normativo de información financiera aplicable a ¡a Sociedad

Las cuentas anuales de la Sociedad, que se han preparado a partir de sus registros contables, han sido
formuladas de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad, que es el
establecido en:

a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.

b) La Circular 7/2008, de 26 de noviembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre normas
contables, cuentas anuales y estados de información reservada de las Empresas de Servicios de
Inversión. Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras de
Entidades de Capital Riesgo y otras normas de obligado cumplimiento aprobadas por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores y, en lo no previsto en éstas, el Plan General de Contabilidad aprobado
por el Real Decreto 1514/2007 y sus adaptaciones sectoriales y las Normas Internacionales de
Información Financiera adoptadas como Reglamentos de la Comisión Europea en vigor, siempre que
no sean contrarias a las normas anteriores.

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas
en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.

d) El resto de la nomiativa contable española que resulte de aplicación.

b. 2) Imagen fiel

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad y se formulan
de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con
los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020 y de los resuNados de sus operaciones,
y de los flujos de efectivo que se han generado durante el ejercicio terminado en esa fecha.
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b. 3) Principios contables no obligatorios aplicados

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, los Administradores de la Sociedad
han formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios y las normas
contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en las mismas. No existe ningún
principio contable que, siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse.

b. 4) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

Los resultados y la determinación del patrimonio son sensibles a los principios y políticas contables, criterios
de valoración y estimaciones seguidos por los Administradores de la Sociedad para la elaboración de las
cuentas anuales. Los principales principios y políticas contables y criterios de valoración se indican en la
Nota 2.

En la elaboración de las cuentas anuales se han utilizado, ocasionalmente, estimaciones realizadas parios
Administradores de la Sociedad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

La evaluación de posibles pérdidas por deterioro (Notas 2. e).

El cálculo de las provisiones (Nota 2.q).

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible al cierre
del ejercicio, considerando la actual situación derivada por la Covid 19, pudiera ser que acontecimientos
que, en su caso, tengan lugar en el futuro obliguen a modificarlas en próximos ejercicios, lo que se haría de
forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación que, en su caso, pudieran produciree
en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Comparación de la información

La información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2019 se presenta, única y exclusivamente,
a efectos comparativos con la información relativa al ejercicio 2020 y, por consiguiente, no constituye las
cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio 2019.

d) Agrupación de partidas

Determinadas partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de
cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo se presentan de forma agrupada para
facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha incluido la información
desagrupada en las correspondientes notas de la memoria.

e) Impacto medioambiental

Dadas las actividades a las que se dedica la Sociedad, ésta no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni
provisiones o contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con
el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo, no se incluyen desgloses
específicos en la presente memoria respecto a información de cuestiones medioambientales.

I) Recursos propios mínimos y coeficiente de Inversión

De acuerdo con el articulo 48 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, la Sociedad, dados los servicios que
presta (Nota 1), debe contar con un capital social mínimo y unos recursos propios adicionales conforme a
lo siguiente:
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a) Un capital social mínimo de 125.000 euros, íntegramente desembolsados,

b) Un 0, 02% del importe en que el valor de las carteras gestionadas exceda de 250 millones de euros,
excluidas las carteras gestionadas por delegación.

No obstante, lo anterior, la suma exigible asi calculada del capital social y de la cuantía adicional no deberá
sobrepasar los 10 millones de euros. En todo caso, los recursos propios de la Sociedad no podrán ser
inferiores a la cuarta parte de los gastos de estmctura del ejercicio precedente.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los recureos propios de la Sociedad excedían del importe requerido por
la normativa vigente.

Asimismo, el mencionado articulo establece que las sociedades gestoras invertirán sus recursos propios
mínimos en activos liquidas o activos fácilmente convertibles en efectivo a corto plazo y no incluirán
posiciones especulativas. El resto de los recursos propios podrán estar invertidos en cualquier activo
adecuado para el cumplimiento de su fin social, entre las que se encuentran las entidades reguladas en la
mencionada Ley, siempre que la inversión se realice con carácter de permanencia. Al 31 de diciembre de
2020 y 2019 la Sociedad cumplía con este requisito legal.

g) Hechos posteriores

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2020 no se ha producido ningún otro hecho significativo no descrito
en las restantes notas de esta memoria.

2. Normas de registro y valoración

En la elaboración de las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2020 se han aplicado
los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración, de acuerdo con lo establecido en la
Circular 7/2008, de 26 de noviembre:

a) Clasificación de los activos y pasivos financieros

/". Clasificación de los activos financieros

Los activos financieros se desglosan en función de su presentación en los siguientes epígrafes del balance
de situación:

Tesorería: recoge saldos en efectivo

Activos financieros disponibles para la venta - Otros instrumentos de capital: Recoge instrumentos
financieros emitidos por otras entidades tales como acciones, participaciones en fondos y sociedades
de inversión colectivas o entidades de capital-riesgo que tengan la naturaleza de instmmentos de
capital para el emisor salvo que se trate de participaciones en entidades dependientes, multigrupo y
asociadas. A efectos de su valoración se incluyen en la cartera de "Activos financieros disponibles
para la venta".



Kobus Partners Management, S.G. E. I.C., S.A.

Crédito a intermediarios financieros: créditos de cualquier naturaleza a nombre de intermediarios
financieros, salvo los Instmmentados que por algún procedimiento los haga negociables. Estos activos
al 31 de diciembre de 2020 corresponden, principalmente, a cuentas bancarias a la vista (Nota 5. a).

Créditos a particulares: recoge cualquier saldo pendiente de cobrar a personas o entidades distintas
de los intermediarios financieros, derivado del tráfico normal de la entidad y créditos al personal, en
su caso.

Participaciones: comprenderá todas las participaciones en entidades del grupo, multigrupo y
asociadas de la entidad o del gmpo económico al que pertenezca, salvo las que se califiquen como
activos no comentes mantenidos para la venta y cumplan los requisitos para ello.

ii. Clasificación de los pasivos financieros

Los pasivos financieros se presentan en el balance agrupados, en primer lugar, dentro de las diferentes
categorías en las que se clasifican a efectos de su gestión y valoración, salvo que se deban presentar, en
su caso, como "Pasivos asociados con activos no comentes en venta", que se muestran de forma
independiente. La totalidad de los pasivos financieros de la Sociedad se clasifican, a efectos de valoración,
como "Pasivos financieros a coste amortizado".

b) Valoración y registro de resultados de los activos y pasivos financieros

Generalmente, los activos y pasivos financieros se registran inicialmente por su valor razonable que, salvo
evidencia en contra, será el precio de la transacción. Dicho importe se ajustará por los costes de transacción
que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero o a la emisión del pasivo financiero,
excepto para los instrumentos financieros que se incluyan, en su caso, en la categoría de valorados a valor
razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

Posteriormente, y con ocasión de cada cierre contable, se procede a valorarlos de acuerdo con los
siguientes criterios:

í. Valoración de los activos financieros

Las "Inversiones crediticias" se valoran a su "coste amortizado", utilizándose en su determinación el método

del tipo de interés efectivo". Por "coste amortizado" se entiende el coste de adquisición de un activo o
pasivo financiero corregido (en más o en menos, según sea el caso) por los reembolsos de principal y la
parte imputada sistemáticamente a las cuentas de pérdidas y ganancias de la diferencia entre el coste inicial
y el correspondiente valor de reembolso al vencimiento. En el caso de los activos financieros, el coste
amortizado incluye, además, las correcciones a su valor motivadas, en su caso, por el deterioro que hayan
experimentado.

El "tipo de interés efectivo" es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un
instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo largo
de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo
coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición más, en su caso,
las comisiones que, por su naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los instrumentos financieros
a tipos de interés variable, el tipo de interés efectivo coincide, en su caso, con la tasa de rendimiento vigente
por todos los conceptos hasta la primera revisión del tipo de interés de referencia que vaya a tener lugar.

Los importes por los que figuran registrados los activos financieros representan, en todos los aspectos
significativos, el máximo nivel de exposición al riesgo de crédito de la Sociedad en cada fecha de
presentación de los estados financieros.
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Las inversiones en empresas del gmpo, multigrupo y asociadas se valoran inicialmente su coste, que
equivale al valor razonable de la contraprestadón entregada más los costes de transacción que les sean
atribuibles y, en su caso, el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que hubieran
adquirido.

Posteriormente, se valoran por su coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones
valorativas por deterioro. El importe de la corrección valorativa será calculado como la diferencia entre su
valor en libros y el importe recuperable. Salvo mejor evidencia, en la estimación del deterioro de esta clase
de activos se toma en consideración el valor razonable de la inversión en los términos que se establecen a
continuación. No obstante, las plusvalías latentes netas de impuestos que se determinan por comparación
del coste de la inversión con su valor razonable, se registran en el epígrafe 'plusvalías latentes (netas de
efecto impositivo)" de las cuentas de orden.

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, sus reversiones se contabilizarán como un gasto
o un ingreso, respectivamente, en el epígrafe "Resultados y variaciones del valor razonable de la Cartera
de Inversiones Financieras (neto) - Deterioros y pérdidas de inversiones financieras" de la cuenta de
pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como limite el valor en libros de la inversión que
estaría en la fecha de reversión si no so hubiese registrado el deterioro del valor.

ii. Valoración de los pasivos financieros

Los pasivos financieros se valoran generalmente a su coste amortizado, tal y como éste ha sido definido
anteriormente.

;//'. Registro de resultados

Como norma general, las variaciones en el valor razonable de los activos y pasivos financieros se registran
con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias; diferenciándose entre las que tienen su origen en
el devengo de intereses o dividendos que se registran en los capítulos "Intereses y rendimientos
asimilados", "Intereses y cargas asimiladas" y "Rendimientos de instrumentos de capital", según proceda.

Las originadas por el deterioro en la calidad crediticia de los activos y las que correspondan a otras causas,
se registran, en su caso, por su importe neto en el capítulo "Resultados de operaciones financieras (neto)
de la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Baja del balance de los activos y pasivos financieros

Los activos financieros solo se dan de baja del balance de situación cuando se han extinguido los flujos de
efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que
llevan implícitos. Similarmente, los pasivos financieros solo se dan de baja del balance de situación cuando
se han extinguido las obligaciones que generan o cuando se adquieren, bien sea con la intención de
cancelartos, bien con la intención de recolocarios de nuevo.

d) Compensaciones de saldos

Se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en el balance de situación por su importe neto
los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo de
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de liquidarlos por su
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea y en los que una de
las partes contratantes sea una entidad financiera.
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e) Deterioro de/ valor de los activos financieros

/ Definición

Un activo financiero se considera deteriorado y, consecuentemente, se corrige su valor en libros para reflejar
el efecto de su deterioro cuando existe una evidencia objetiva de que se han producido eventos que dan
lugar a:

En el caso de instrumentos de deuda, créditos y valores representativos de deuda, un impacto negativo
en los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de formalizarse la transacción.

En el caso de instrumentos de capital, que no pueda recuperarse íntegramente su valor en libros.

Como criterio general, la corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por causa de su
deterioro se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que tal deterioro se
manifiesta y las recuperaciones de las pérdidas por deterioro previamente registradas, en caso de
producirse, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del período en el que el deterioro deja de
existirá se reduce.

//. Activos financieros valorados a su coste amortizado

El importe de las pérdidas por deterioro experimentadas por estos instrumentos coincide con la diferencia
negativa entre sus respectivos valores en libros y los valores actuales de sus flujos de efectivo futuros
previstos y se presenta minorando los saldos de tos activos que corrigen.

El proceso de evaluación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos se lleva a cabo
individualmente para todos los instrumentos de deuda. El conjunto de las coberturas existentes en todo
momento es la suma de las correspondientes a las pérdidas por operaciones específicas.

f) A ctivos y pasivos fiscales

Los capítulos "Activos fiscales" y "Pasivos fiscales" del balance de situación incluirían el importe de todos
los activos y pasivos de naturaleza fiscal relacionados con el Impuesto sobre Sociedades, diferenciándose,
en su caso, entre: "Comentes", importes a recuperar o a pagar por impuestos en los próximos doce meses,
y "Diferidos", importes de los Impuestos a pagar o a recuperar en ejercicios futuros, incluidos, en su caso,
los derivados de bases imponibles negativas o de créditos por deducciones o bonificaciones fiscales
pendientes de compensar.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados, tanto activos como
pasivos, con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a
los mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 no existían activos fiscales contabilizados.

g) Resto de activos y Resto de pasivos

El capítulo "Resto de activos" recoge el importe de los activos no registrados en otras partidas, entre los
que figuran, en su caso, las fianzas constituidas por la Sociedad en garantía de arrendamientos, anticipos
y otros activos (Nota 7).

El capítulo "Resto de pasivos" recoge el importe de las obligaciones a pagar con naturaleza de pasivos
financieros no incluidos en otras categorías (Nota 9).
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h) Instrumentos de capital propio

Un instrumento de patrimonio representa una participación residual en el Patrimonio de la Sociedad, una
vez deducidos todos sus pasivos.

Los instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se registran en el patrimonio neto por el importe
recibido, neto de gastos de emisión. Las acciones propias que, en su caso, adquiera la Sociedad, se
registran por el valor de la contraprestacion entregado a cambio, directamente como menor valor del
Patrimonio neto. Los resultados derivados de la compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos
de patrimonio propio, se reconocen directamente en Patrimonio neto, sin que en ningún caso se registre
resultado alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 no existían
instrumentos de capital propio en cartera de la Sociedad.

I) Reconocimiento de Ingresos y gastos

Seguidamente se resumen los criterios más significativos utilizados por la Sociedad para el reconocimiento
de sus ingresos y gastos:

/. Ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilados

Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se reconocen
contablemente en los capítulos "Intereses y rendimientos asimilados" e "Intereses y cargas asimiladas" de
la cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente, en función de su período de devengo, por aplicación
del método de interés efectivo. Los dividendos percibidos de otras sociedades se reconocen, en su caso,
como ingreso en el capitulo "Rendimientos de instrumentos de capital" de la cuenta de pérdidas y ganancias
en el momento en que nace el derecho a percibirlos por la Sociedad. Los importes correspondientes a
intereses y dividendos devengados con anterioridad a la fecha de adquisición, no se registran en la cuenta
de pérdidas y ganancias, cancelándose el activo correspondiente cuando se cobre.

ii. Comisiones, honorarios y conceptos asimilados

Los ingresos y gastos en concepto de comisiones y honorarios asimilados se reconocen en la cuenta de
pérdidas y ganancias con criterios distintos según sea su naturaleza. Los más significativos son:

Las comisiones procedentes de la gestión y de la administración de Fondos de Capital Riesgo y de
Sociedades de Capital Riesgo, que se incluyen en el saldo del capitulo "Comisiones percibidas" de la
cuenta de pérdidas y ganancias (Nota 15). En la medida en que tienen su origen en servicios que se
prolongan a lo largo del tiempo, se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias en el periodo de
ejecución de dichos servicios.

Las comisiones por constitución y establecimiento de Fondos de Capital Riesgo y de Sociedades de
Capital Riesgo, que se incluyen en el saldo del capítulo "Comisiones percibidas" de la cuenta de pérdidas
y ganancias (Nota 15). En la medida en que responden a servicios que se ejecutan en un acto singular,
se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se produce el acto que los origina.

Los sistemas de retribución de cada una de las comisiones antes descritas figuran en los
correspondientes contratos de gestión y administración.
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¡ii. Ingresos y gastos no financieros

Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo.

j) Patrimonios gestionados

Los patrimonios gestionados por la Sociedad y que constituyen su objeto social figuran en el epígrafe "Otras
cuentas de orden" del balance de situación. Las comisiones generadas por esta actividad se incluyen en el
saldo del capitulo "Comisiones percibidas" de la cuenta de pérdidas y ganancias (Notas 13 y 15)

k) Indemnizaciones por despido

De acuerdo con la legislación vigente, la Sociedad está obligada a indemnizar a aquellos empleados que
sean despedidos sin causa justificada.

1) Impuesto sobre Beneficios

El gasto o ingreso por Impuesto sobre Beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el
impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido.

Existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre el valor en libros y la base fiscal de un
elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un elemento patrimonial el importe atribuido al
mismo a efectos fiscales. Una diferencia temporaria imponible es aquella que generará en el futuro la
obligación para la Sociedad de realizar algún pago a la Administración correspondiente. Una diferencia
temporaria deducible es aquella que generará para la Sociedad algún derecho de reembolso o un menor
pago a realizar a la Administración correspondiente en el futuro.

Los créditos por deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negativas son importes
que, habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar su derecho, no se
aplican fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes
establecidos en la normativa tributaria para ello, considerándose probable por parte de la Sociedad su
aplicación en ejercicios futuros.

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén recuperables
o pagaderos de la Administración correspondiente en un plazo que no excede a los 12 meses desde la
fecha de su registro. Por su parte, se consideran activos y pasivos por impuestos diferidos aquellos importes
que se espera recuperar o pagar, respectivamente, de la Administración correspondiente en ejercicios
futuros.

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles
significativas. Por su parte, la Sociedad solo registra activos por impuestos diferidos con origen en
diferencias temporarias dedudbles, en créditos por deducciones o bonificaciones o por la existencia de
bases imponibles negativas si se cumplen determinadas condiciones.

No se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando iniciaimente se registre un
elemento patrimonial, que no surja en una combinación de negocios y que en el momento de su registro no
haya afectado ni al resultado contable ni al resultado fiscal.

Anualmente, se revisan los impuestos diferidos registrados, tanto activos como pasivos, con objeto de
comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de acuerdo
con los resultados de los análisis realizados.
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m) Estado de flujos de efectivo

En el estado de flujos de efectivo se utilizan las siguientes expresiones:

- Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, entendiendo por estos
las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. Se consideran
efectivo y equivalentes de efectivo los importes registrados, en su caso, en el capítulo "Tesorería" del
balance, los depósitos a la vista y las adquisiciones temporales de activos registrados en el epígrafe
"Inversiones crediticias - Crédito a intermediarios financieros" del balance (Nota 5).

Actividades de explotación: son aquellas que constituyen la principal fuente de los ingresos ordinarios de
la Sociedad, así como otras actividades que no puedan ser clasificadas como de inversión o de
financiación.

Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación y disposición por otros medios de activos a largo
plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y equivalentes de efectivo.

- Actividades de financiación: las que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y
de los préstamos tomados por parte de la Sociedad que no formen parte de las actividades de explotación.

n) Estado de cambios en el patrimonio neto

El estado de cambios en el patrimonio neto que se presenta en estas cuentas anuales muestra el total de
las variaciones habidas en el patrimonio neto durante el ejercicio. Esta información se presenta desglosada
a su vez en dos estados: el estado de ingresos y gastos reconocidos y el estado total de cambios en el
patrimonio neto. A continuación, se explican las principales características de la información contenida en
ambas partes del estado:

Estado de ingresos v aastos reconocidos

En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto se presentan los ingresos y gastos generados
por la Sociedad como consecuencia de su actividad durante el ejercicio, distinguiendo aquellos registrados
como resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio y los otros ingresos y gastos registrados,
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, directamente en el patrimonio neto. Por tanto, en este
estado se presenta:

a) El resultado del ejercido.

b) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos transitoriamente como ajustes por valoración en el
patrimonio neto.

c) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos definitivamente en el patrimonio neto, en su caso.

d) El impuesto sobre beneficios devengado, en su caso, por los conceptos indicados en las letras b) y c)
anteriores.

e) El total de los ingresos y gastos reconocidos, calculados como la suma de las letras anteriores.

Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto como ajustes por
valoración se desglosan en:

a) Ganancias (pérdidas) por valoración: recoge el importe de los ingresos, netos de los gastos originados
en el ejercicio, reconocido directamente en el patrimonio neto.
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b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias: recoge el importe de las ganancias o pérdidas
por valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto, aunque sea en el mismo ejercicio, que
se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio entre partidas de
ajustes por valoración conforme a los criterios establecidos en la normativa vigente.

Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, mostrándose su correspondiente efecto
impositivo, en su caso, en la rúbrica "Impuesto sobre beneficios" del estado.

Estado total de cambios en el patrímonio neto

En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto se presentan todos los cambios habidos en el
patrimonio neto, incluidos los que tienen su origen en cambios en los criterios contables y en correcciones
de errores, en su caso. Este estado muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y al
final del ejercicio de todas las partidas que forman el patrimonio neto, agropando los movimientos habidos
en función de su naturaleza en las siguientes partidas:

a) Ajustes por cambios de criterios contables y ajustes por errores: que incluye, en su caso, los cambios
en el patrimonio neto que surgen como consecuencia de la re-expresión retroactiva de los saldos de los
estados financieros con origen en cambios en los criterios contables o en la corrección de errores.

b) Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio: recoge, de manera agregada, el total de las partidas
registradas en el estado de ingresos y gastos reconocidos anteriormente indicadas.

c) Otras variaciones del patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en el patrimonio neto,
como pueden ser distribución de resultados, operaciones con instrumentos de capital propios, pagos
con instrumentos de capital, traspasos entre partidas del patrimonio neto y cualquier otro incremento o
disminución del patrimonio neto.

o) Transacciones en moneda extranjera

La moneda funcional de la Sociedad es el euro. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones
denominados en monedas diferentes al euro se consideran denominados en "moneda extranjera".

Las diferencias de cambio que se producen al convertir los saldos denominados en moneda extranjera a la
moneda funcional se registran, generalmente, por su importe neto, en el capitulo "Diferencias de cambio
(neto)", de la cuenta de pérdidas y ganancias, a excepción de las diferencias de cambio producidas en
instrumentos financieros clasificados a su valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, las cuales
se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias sin diferenciarlas del resto de variaciones que pueda
sufrir su valor razonable y las diferencias de cambio producidas en instrumentos clasificados con activos
financieros disponibles para la venta que se reconocerán en patrimonio neto.

La Sociedad no mantenía saldos en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2020 y 2019 ni ha realizado
transacciones en moneda extranjera durante el ejercicio 2020 y 2019.

p) Transacciones con vinculadas

Se considerarán transacciones con partes vinculadas a todas aquellas que se produzcan entre ta Sociedad
y las entidades o personas que cumplan con los requisitos establecidos en la Norma 54*. 1 de la Circular
7/2008, de 26 de noviembre.
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La Sociedad realiza todas sus operaciones con partes vinculadas a valores de mercado. Adicionalmente
los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que los Administradores de
la Sociedad consideran que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que puedan derivarse
pasivos de consideración en el futuro (Nota 14).

q) Provisiones y contingencias

Las provisiones son obligaciones actuales, surgidas como consecuencia de sucesos pasados, que están
claramente especificadas en cuanto a su naturaleza a la fecha a la que se refieren ios estados financieros,
pero resultan indeterminadas en cuanto a su importe o momento de cancelación, a cuyo vencimiento, y
para cancelarlas, se espera desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos.

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados.
cuya existencia está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes de la
voluntad de la Sociedad. Incluye las obligaciones actuales cuya cancelación no es probable que origine una
disminución de recursos que incorporen beneficios económicos o cuyo importe no pueda ser cuantificado
con la suficiente fiabilidad.

Los activos contingentes son activos posibles cuya existencia está condicionada a que ocurra, o no, uno o
más eventos en el futuro sobre los que la Sociedad no puede influir y que confirman el origen del activo.

Las cuentas anuales recogen, aquellas provisiones significativas con respecto a las que se estima que la
probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los activos y pasivos
contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que, en caso de existir, se informa sobre ellos
en la Memoria.

r) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Se entiende por efectivo y otros activos líquidos equivalentes, la tesorería depositada en la caja de la
Sociedad, los depósitos bancarios a la vista y los instrumentos financieros que sean convertibles en efectivo
cuyo vencimiento no fuera superior a tres meses en el momento de su adquisición, siempre que no exista
riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de la política de gestión normal de la tesorería de la
Sociedad.

3. Distribución de los resultados de la Sociedad

a) Distribución de los resultados de la Sociedad

La propuesta de distribución del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2020 que su Consejo de
Administración propondré a la Junta General de Accionistas para su aprobación, asi como la propuesta
aprobada para el ejercicio 2019 es la siguiente:

Euros

2020 2019

Base de reparto:

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias

Aplicación:

A reserva legal

Reserva voluntaria

Beneficio neto del ejercicio

62.046,46

6.204, 65

55.841, 81

203. 600, 29

20.360,03

183.240, 26

62.046,46 203.600,29
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b) Beneficio por acción

/. Beneficio básico por acción

El beneficio básico por acción se determina dividiendo el resultado neto de la Sociedad en un periodo entre el
número de las acciones en circulación durante dicho período, excluido el número medio de las acciones propias
mantenidas a lo largo del mismo. De acuerdo con ello:

Euros
2020 2019

Resultado neto del ejercicio
Número de acciones en circulación (Nota 10)
Conversión asumida de deuda convertible
Número ajustado de acciones

82. 046, 46
22.321

22. 321

203.600,29
22.321

22. 321

Beneficio básico por acción (euros) 2,78 9, 12

¡i. Beneficio diluido por acción

El beneficio por acción diluido se calcula como el cociente entre el resultado neto del periodo atribuible a los
accionistas ordinarios ajustados por el efecto atribuible a las acciones ordinarias potenciales con efecto dilusivo
y el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el período, ajustado por el promedio
ponderado de las acciones ordinarias que serían emitidas si se convirtieran todas las acciones ordinarias
potenciales en acciones ordinarias de la Sociedad.

4. Retribuciones v otras prestaciones al Consejo de Administración de la Sociedad v a la Alta
Dirección

En el ejercicio 2020 se ha satisfecho a Carlos María Garcfa-Monzón Alonso y Pablo Guinot Barona (todos ellos
miembros del Consejo de Administración) 270. 000 euros (499. 500 euros al 31 de diciembre de 2019 satisfechos
por el mismo concepto) en su conjunto en virtud de contratos de trabajo de Alta Dirección celebrados con fecha
1 de diciembre de 2018.

Información en relación con situaciones de conflicto de intereses parparte de los Administradores

El articulo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1/2010 de
2 de julio, impone a los Administradores el deber de comunicar al Consejo de Administración y, en su defecto,
a los otros Administradores o, en caso de Administrador Único, a la Junta General cualquier situación de
conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad. El Administrador afectado se
deberá abstener de intervenir en los acuerdos o decisiones relativos a la operación a que el conflicto se refiera.

Igualmente, los Administradores deben comunicar la participación directa o indirecta que, tanto ellos como las
personas vinculadas a los mismos, tuvieran en el capital de una sociedad con el mismo, análoga o
complementario genero de actividad al que constituya el objeto social, y comunicaran igualmente los cargos o
las funciones que en ella ejerzan.

Los Administradores de la Sociedad han manifestado que no poseen directa o indirectamente participaciones
en el capital de sociedades con el mismo, análogo o complementario genera de actividad a) que constituye el
objeto social de la Sociedad, ni ejercen cargos o funciones en las mismas.

Asimismo, manifiestan que ni ellos, ni sus personas vinculadas a las que se refiere el artículo 231 de la Ley de
Sociedades de Capital, se encuentran en ninguna situación de conflicto con el interés de la Sociedad.

13



Kobus Partners Management, S.G. E. I.C., S.A.

Las actividades de la alta dirección debido al inicio de actividad han sido realizadas por los miembros del
Consejo de Administración en virtud de contratos celebrados con fecha 1 de diciembre de 2018.

5. Inversiones crediticias

a) Crédito a Intermediarios financieros

La composición del saldo de este epígrafe del activo del balance de situación, atendiendo la clasificación,
naturaleza y moneda de las operaciones se indica a continuación:

Euros
2020 2019

Clasificación:
Inversiones crediticias

Naturaleza:
Cuentas a la vista
Deudores por comisiones pendientes
Ajustes por valoración-

Intereses devengados

Moneda:
Euro
Otras monedas

755. 768, 72 751. 123, 24

755. 766, 72 751. 123, 24

755. 766, 72 751. 123, 24

755. 766, 72 751. 123, 24

755. 766, 72 751. 123, 24

755. 766, 72 751. 123, 24

En "Cuentas a la vista" se recoge el importe correspondiente a una cuenta corriente mantenida por la Sociedad
en Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Durante los ejercicios 2020 y 2019 dicha cuenta no ha devengado
intereses.

b) Crédito a particulares

La composición del saldo de este epígrafe del balance de situación al 31 de diciembre de 2020 y 2019 adjuntos
es la siguiente:

Euros

2020 2019

Créditos a particulares:
Kobus Renewable Energy II, F.C.R. 106.064, 53

106.064, 53

La totalidad de los créditos a particulares del ejercicio 2019 corresponde a la comisión de gestión pendiente
por cobrar que la Sociedad cobra por la gestión del Fondo Kobus Renewable Energy II, F.C. R. (Nota 15.a) las
cuales han sido cobradas en 2020.
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6. Participaciones en sociedades del Grupo

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el saldo del epígrafe "Participaciones - Sociedades del Grupo" del activo
del balance de situación adjunto, corresponde a la inversión que mantiene la Sociedad en el capital de la
siguiente sociedad:

Sociedad
% de participación al

31. 12.2020
% de participación al

31. 12.2019
Coste de

adquisición
Kobus Renewable Energy III, F.C. R. 7, 67% 100,00% 165. 000, 00

165.000,00

Como se indica en la Natal, el citado Fondo fue constituido el 19 de diciembre de 2019 con un capital inicial
de 165.000 euros, constituido por 165.000 participaciones de iguales características, sin valor nominal, que
confieren a su titular un derecho de propiedad del Fondo. El objetivo del Fondo consiste en la toma de
participaciones temporales en el capital de entidades de naturaleza no inmobiliaria ni financiera que en el
momento de la toma de la participación, no coticen en el primer mercado de bolsas de valores o en cualquier
otro mercado regulado equivalente de la Unión Europea o del resto de países miembros de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos y que desarrollen su actividad en el sector de la generación de energía.

El patrimonio neto del Fondo al 31 de diciembre de 2020 es el siguiente;

Sociedad

Euros

Participes

Resultados
negativos ejercicios

anteriores

Resultado
del ejercicio

Patrimonio Neto

Kobus Renewable Energy III, F. C. R. 2. 151.750, 00 (102. 232, 85) 2.049.517,15

El patrimonio neto del Fondo al 31 de diciembre de 2019 es el siguiente:

Sociedad

Euros

Participes

Resultados
negativos ejercicios

anteriores

Resultado
del ejercido

Patrimonio Neto

Kobus Renewable Energy III, F.C. R. 165.000, 00 165.000,00

7. Resto de activos

El detalle del epígrafe de "Resto de activos" del activo del balance de situación al 31 de diciembre 2020 y 2019
es el siguiente:

Euros

2020

Euros

2019

Fianzas constituidas por arrendamientos
Créditos a corto plazo
Gastos anticipados

7.537, 83

8.622, 54
2.257,72

863,00

16. 160, 37 2.920,72

8. Deuda con particulares
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Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad mantiene cuentas por pagar a proveedores por 88. 904, 82 euros
(62. 841,02 euros al 31 de diciembre de 2019) por concepto de prestaciones de servicios de contabilidad,
auditoría interna, abogados y otros proveedores cuyas facturas se encontraban pendientes de recibir.
Igualmente, en este epígrafe se contabilizan las remuneraciones pendientes de pago al personal por importe
de 45.651,37 euros (83. 910, 35 euros al 31 de diciembre de 2018).

La totalidad de las deudas con intermediarios financieros se refiere al saldo dispuesto de las tarjetas de crédito
de la Sociedad a la fecha.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la Sociedad no tiene deudas con empresas del grupo y vinculadas.

9. Resto de pasivos

El detalle del epígrafe de "Resto de pasivos" del pasivo del balance de situación al 31 de diciembre 2020 y
2019 es el siguiente:

Euros

2020 2019

Administraciones públicas (Nota 11)
Otros pasivos

52. 276, 45

52.276,45

112.711,32

112.711,32

10. Fondos propios

a) Capital

Al 31 de diciembre de 2017 el capital social de la Sociedad estaba compuesto por 1.250 acciones nominativas
de 100 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas.

A dicha fecha, el Accionista Único de la Sociedad era Kobus Partners. S.L.

El Accionista Único decidió el 30 de agosto de 2018 modificar el valor nominal de las acciones, pasando a ser
de 10 euros, por lo que el número de acciones pasó a ser de 12.500.

Adicionalmente, el 30 de agosto de 2018 la Sociedad realizó una ampliación de capital social por importe de
31.250 euros, mediante la emisión de 3. 125 acciones nuevas de 10 euros de valor nominal cada una. llevando

aparejada una prima de emisión de 0, 80 euros cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas en un
50%. Durante el primer trimestre del ejercicio 2019, se ha desembolsado el restante 50% de esta ampliación
del capital social por 15.625 euros.

Con fecha 24 de abril de 2019, la Sociedad ha llevado a cabo una ampliación de capital social por importe de
66. 960, 00 euros, mediante la emisión de 6. 696 acciones nuevas de 10 euros de valor nominal cada una, y una
prima de emisión de 34. 80 euros por acción. Estas acciones suscritas y desembolsadas en su totalidad.
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el capital de la Sociedad está compuesto de la siguiente forma:

Acciones Euros

Número Valor Nominal Total
Desembolsos
no exigidos

Fecha de
exigibilidad

Capital
desembolsado

22.321 10 223. 210 223.210,00

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el capital social de la Sociedad estaba formalizado en 22.321 acciones
nominativas, de 10 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas, con idénticos derechos políticos y
económicos. A dicha fecha, los accionistas de la Sociedad eran los siguientes:

Porcentaje de Participación
2020 2019

Kobus Partners, S.L.
Renta 4 Gestora, SGIIC, S.A.
Carlos García-Monzón Alonso

56%
30%
14%

56%
30%
14%

100, 00% 100, 00%

b) Otras aportaciones de socios

Con fecha 11 de octubre de 2017, Kobus Partnere, S. L, decidió realizar una aportación de fondos no
reintegrables a la Sociedad por un importe de 10.000 euros. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se mantiene la
citada aportación.

c) Prima de emisión

El saldo de este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 2020 y 2019 adjuntos incluye el importe
desembolsado por los accionistas de la Sociedad en las emisiones de capital efectuadas por encima del
nominal. El Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la utilización del saldo
de la prima de emisión para ampliar el capital social y no establece restricción especifica alguna en cuanto a
su disponibilidad su saldo al 31 de diciembre de 2020 y 2019 que asciende a 235.540,00 euros, en ambos
ejercíaos.

d) Reserva Legal

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, con carácter general, debe destinarse
una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance al menos el 20% del
capital social. La resen/a legal podrá utilizarse para aumentar el capital social en la parte de su saldo que
exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo para esta finalidad, y mientras no supere el 20% del capital
social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas, siempre que no existan otras
reservas disponibles suficientes para este fin.

El saldo de este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es de 23. 747, 58 euros y 3. 387, 55
euros, respectivamente.
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11. Situación fiscal

La Sociedad presenta individualmente sus declaraciones del Impuesto sobre beneficios de acuerdo con la
normativa fiscal aplicable.

/". Saldos comentes con las Administraciones Públicas

El epígrafe "Activos fiscales - Comentes" del balance de situación al 31 de diciembre de 2020 y 2019 incluye
los siguientes saldos comentes con las Administraciones Públicas:

Euros

2020 2019

Hacienda Pública Deudora por Impuesto de Sociedades 5. 530, 56

5.530, 56

El epígrafe "Pasivos fiscales - Comentes" del balance de situación al 31 de diciembre de 2020 y 2019 incluye
los siguientes saldos comentes con las Administraciones Públicas:

Euros

2020 2019

Hacienda Pública Acreedora por Impuesto de Sociedades 64.305,41

64.305,41

Asimismo, el capitulo "Resto de Pasivos" (Nota 9) del balance de situación al 31 de diciembre de 2020 y 2019
incluye los siguientes saldos con las Administraciones Públicas:

Euros

2020 2019

Hacienda Pública acreedora por IRPF
Hacienda Pública acreedora por IVA
Organismos de la Seguridad Social acreedores

42.641,54
58,51

9.576, 40

102.890,54

9.820,78

52. 276, 45 112.711,32

18



Kobus Partners Management, S.G.E. I.C., S.A.

»'. Conciliación entre la base imponible físcal y el gasto por impuesto sobre sociedades

La conciliación entre el resultado contable y el gasto por Impuesto sobre Sociedades es la siguiente;

Euros
2020 2019

Resultado contable antes de impuestos
Diferencias temporarias
Diferencias permanentes
Base Imponible
Cuota integra al 25%
Deducciones

82.728,62

82.728, 62
20.682, 16

271. 467, 06

271.467, 06
67.866, 77

Total gasto por impuesto reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias 20.682, 16 67. 866, 77

Retenciones y pagos a cuenta (26. 212, 72) (3. 561,36)

Impuesto sobre Sociedades a pagar/devolver (5. 530, 56) 64.305,41

i¡¡. Desglose del gasto por impuesto sobre sociedades

El desglose del gasto por impuesto sobre sociedades es el siguiente:

Euros

2020 2019

Impuesto corriente:
Por operaciones continuadas
Por operaciones interrumpidas

20.682, 16 67. 866, 77

Impuesto diferido:
Por operaciones continuadas
Por operaciones interrumpidas

Total gasto por impuesto 20.682,16 67.866, 77

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 no se habían reconocido impuestos directamente en el Patrimonio.

iv. Activos y pasivos por impuesto diferido no registrados

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 no existían activos por impuesto diferido que no hubieran sido registrados
en el balance.
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v. Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones inspectoras

lún establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados hasta
'Tas'dedaraciones'presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcw

2rDlazode'Drescripci6n de cuatro años. Los Administradores de la Sociedad consideran que se han practic

adecJadament~e las" liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo que, aún en cas°dequesurgieran
:ias en la interpretación normativa vigente por el tratamiento fiscal otorgado ajas opetaciones^

event'uaies pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera significativa a las cuentas
anuales adjuntas.

Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad tiene pendientes de inspección por las autoridades fecales los últimos
cuatro ejercicios para los principales impuestos que le son de aplicación.

12. Gestión del riesgo v de Capital

Dada la naturaleza de los activos y pasivos, la no existencia de instrumentos financieros y la naturaleza de tos
negocios'de la Sociedad, no está" definida una política especifica para la gestión de los riesgos de mercado,
crédito, liquidez u operativos.

De acuerdo con el articulo 48 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, la Sociedad, dados los semclos_que
presta7debe contar con un capital social mínimo y unos recursos propios adicionales según se indica en
Nota 1.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los recursos propios de la Sociedad excedían del importe requerido por la
normativa vigente.

13. Cuentas de orden

Las Cuentas de orden recogen los saldos representativos de derechos, obligaciones y otras situaciones
"que en eí futuro "puedan tener repercusiones patrimoniales; asi com° a«uejtosotros_sald°s_que_se

precisan para reflejartodaslas operaciones realizadas por la Sociedad, aunque no comprometan su patrimonio.

La composición del saldo al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es el siguiente:

Porcentaje de Participación
2020 2019

Kobus Renewable Energy II, F. C. R.
Kobus Renewable Energy III, F. C. R..
Kobus Renewable Energy IV, S. C. R.

57.387. 007, 33
2.049.517,15
1.243.635,67

57.865.124,82

60.680.160,15 57. 665. 124, 82
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14. Partes vinculadas

a) Operaciones con sociedades del Grupo y con los Accionistas de la Sociedad

El detalle de operaciones vinculadas al 31 de diciembre de 2020 y 2019:

Nota
Euros
Grupo

2020 2019

ACTIVO:
Créditos a particulares
Participaciones

Pérdidas y ganancias:
Ingresos
Comisiones percibidas
Comisiones pagadas

15.a
15.b

165.000, 00

1. 304. 785, 02
313. 413, 28

106.064, 53
165.000, 00

1.457. 100,91
410. 018, 74

b) Operaciones con miembros del Consejo de Administración y Alta Dirección

La información sobre los diferentes conceptos devengados, en su caso, por el Consejo de Administración
y la Alta Dirección de la Sociedad y los saldos con los miembros del Consejo de Administración y de la Alta
Dirección de la Sociedad se detalla en la Nota 4.

15. Inaresos y Gastos

a) Comisiones percibidas

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias es;

Euros
2020

Euros
2019

Comisión de estructuración (Nota 1 4)
Kobus Renewable Energy 11, F.C. R.
Kobus Renewable Energy 111, F.C. R.

Comisiones de gestión en entidades de capital riesgo (Nota 14)
Kobus Renewable Energy II, F.C.R.
Kobus Renewable Energy III, F. C. R.
Kobus Renewable Energy IV, S. C. R.

48. 725, 001

1.203. 984, 001
34.610, 271
17.485, 751

433. 145, 011

1.023. 955, 90

1. 304. 785, 021 1.457. 100,91

Como se indica en las Notas 1 y 13, la Sociedad gestiona el Fondo Kobus Renewable Energy II, F. C. R.
percibiendo por su gestión una comisión anual del 2% sobre el valor patrimonial mensual del Fondo, que se
liquida trimestralmente.

Asimismo, del Fondo Kobus Renewable Energy III, F. C. R. percibe una comisión de gestión anual del 1,90%
del compromiso de suscripción total agregado suscrito por los partícipes de las clases "A1" y "A2'1, un 1,50%
de la clase "B1", y un 1,65% de la clase "B2".

Finalmente, de ta Sociedad Kobus Renewable Energy IV, S. C. R. percibe una comisión de gestión anual del
1,50% del compromiso de suscripción total agregado suscrito por los accionistas.
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Asimismo, como contraprestación por los servicios prestados en la estructuración de los Fondos, la Sociedad
ha percibido de los Fondos, una Comisión Estructuración equivalente al 0, 50% aplicable sobre el patrimonio
total comprometido por ios partícipes de la clase "A1" y un 1 , 00% de la clase "A2".

b) Comisiones pagadas

El epígrafe "Comisiones Pagadas" de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2020 y 2019 asciende
a 313. 413, 28 euros y a 410. 018, 74 euros, respectivamente, y corresponde, pnnci pálmente, a la cesión de
Comisiones de gestión por la comercialización de los vehículos por otras entidades.

c) Otras cargas de explotación

Tal y como establece la CNMV en su norma 50 de la circular 7/2008, en este epígrafe se recogen las tasas
pagadas a la CNMV, habiendo ascendido a 3. 774, 38 euros en 2020 y a 3. 028, 84 euros en 2019.

d) Gastos de personal

/. Composición

La composición de los gastos de personal es:

Euros

2020

Euros

2019

Sueldos y salarios
Cargas Sociales

599. 360, 85
81.512, 13

552. 179, 32
51.014, 61

680.872, 98 603. 193, 93

En la cuenta "Cargas Sociales" del ejercicio 2020 se incluyen 9. 576, 40 euros registrados con abono al epígrafe
"Resto de pasivos" del balance al 31 de diciembre de 2020 (9. 820, 78 euros al 31 de diciembre de 2019) (Nota
11).

//. Número de empleados

El número medio de empleados de la Sociedad durante los ejercicios 2020 y 2019 detallado por tipo de
contrato es el siguiente:

Fijo
No Fijo

Número de
Empleados

2020
6, 83
0, 17

Número de
Empleados

2019
2, 92
2, 80

5, 72
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El número de empleados de la Sociedad al cierre del ejercicio 2020 y 2019 distribuido por tipo de contrato
y género, es el siguiente:

Número de Empleados Número de Empleados
2020 2019

Hombres Mujeres Hombres Mujeres
1

Fijo
No fijo

3

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Consejo de Administración de la Sociedad estaba formado por 5
consejeros, si bien a final de 2019 todos eran hombres a final de 2020 eran 4 hombres y mujer.

e) Gastos generales

i. Desglose

El desglose del saldo de este capitulo de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al 31 de
diciembre de 2020 y 2019 es el siguiente;

Euros

2020 2019
58. 697, 18Servicios de profesionales independientes

Sen/icios administrativos subcontratados
Contribuciones e impuestos
Arrendamientos y cánones
Suscripciones
Otros gastos
Seguros contratados

75.592,45
10.700,96
39.344, 34
39. 135, 18

9.077, 54
39.553,20

8. 539, 59

19.620,00
25.781,01
28.315, 02

7.326,37
21. 584, 71

7. 586, 67

Total gastos generales 221. 943, 26 168.910, 96

En el eiercido 2020, la Sociedad subcontrató los servicios de Asesoría Legal con Mazars Auditores, S. L. P.,
io'ss'e'n/icios~de'asesoramlento y gestión con Blue Tree AM, S.L, la gestión de riesgos con Intermoney
Valora Consulting, S. L.y los servicfos de contabilidad y asesoría laboral con la Q-Adviso^
de'GestÍ6n, ''S. L. °por un importe de 10. 700,96 euros (19. 620,00 euros en el ejercicio 2019), los cuales se
encuentran registrados en ¡a cuenta "Servicios administrativos subcontratados .

Los importes pendientes de pago al cierre del ejercido portados estos conceptossere9istranenelePISrafe
."Pasivos financieros a coste'amortizado- Deuda con particulares - Otros pasivos" del balance
(Nota 8).

II. Otra información

Los honorarios relativos a sen/idos de auditoria de cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio 2020 han
ascend'i'do'a'2~840^ob~euros~(2.540,00 euros en 2019), no habiéndose prestado otros servicios en dichos
ejercicios.
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líi. Información sobre los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales

A continuación, se detalla la información requerida por la Disposición adicronaKercera^deJa^L^15/20^d^5
2e7ufe', '^°dÍcada"aTraTOS de"laDisposictón final segunda de la ^
^nfo'rme"aTa"Resolucionderi CÁCde 29 de enero de 2016, sobre la información a '"°°rP,°rarenJamem°"a
de Ías cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales.

Días

2020 2019

Periodo medio de pago a proveedores
Ratio de operaciones pagadas
Ratio de operaciones pendientes de pago

18,41
18,06
4,73

11,00
11, 77
1,38

Importe (Euro;
2020 2019

Total pagos realizados
Total caaos pendientes

538.349,42
76. 233, 87

544.255,60
43.771, 54

Conforme a la Resolución del ICAC, para el cálculo del periodo medio de pago a Proveedores sehant.CTIdo
^c'u'entatas"operaaones comerciales correspondientes a la^ntrega^debrene^o_prestaciones de senicios
devengadas desdeta fecha de entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre.
Se consideran proveedores, a los exclusivos efectos de dar la informaci6n^preyi sta^n_esteRes^a6^a^s
^r dOTe^'mmei'ciaies"po'r'deuda¡ con suministradores de bienes o servicios, incluidos en la partida .
con particulares" del pasivo comente del balance de situación.
Se entiende por "Periodo medio de pago a proveedores" el plazo que transcurre désete la entrega de los bienes
oTaprestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación.
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Informe de Gestión del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020

Evolución de la Sociedad

A lo largo del ejercicio 2020, Kobus Partners Management, S. G. E. I. C., S.A., en su calidad de Sociedad Gestora,
ha continuado con el Periodo de Colocación de Kobus Renewable Energy III FCR y ha constituido e iniciado el
Periodo de Colocación de Kobus Renewable Energy IV SCR. Asimismo, durante este periodo de tiempo, la
Sociedad Gestora ha continuado su labor de gestión de Kobus Renewable Energy III.

Kobus Renewable Energy II FCR, se constituyó el 29 de mayo de 2017 con una duración de seis (6) años a
contar desde la fecha del primer cierre, periodo que podré ser extendido por hasta cuatro (4) periodos anuales
de acuerdo con el Folleto Informativo y el Reglamento de Gestión del mismo. BBVA, S.A. actúa como Entidad
Depositaria.

Kobus Renewable Energy III FCR, se constituyó el 19 de diciembre de 2019 con una duración de diez (10)
aflos a contar desde la fecha del primer cierre, periodo que podra ser extendido por hasta dos (2) periodos
anuales de acuerdo con el Folleto Informativo y el Reglamento de Gestión del mismo. Cecabank, S.A. actúa
como Entidad Depositaría.

Kobus Renewable Energy IV SCR, se constituyó el 7 de julio de 2020 con una duración de diez (10) años a
contar desde la fecha del primer cierre, periodo que podré ser extendido por hasta dos (2) periodos anuales de
acuerdo con el Folleto Informativo y el Reglamento de Gestión del mismo. Cecabank, S.A. actúa como Entidad
Depositaria.

Todos los vehículos gestionados por Kobus Partners Management SGEIC, S.A. están sometidos a la normativa
especifica de las Entidades de Capital de Riesgo recogida, principalmente, en la Ley 22/2014, de 12 de
noviembre, por ta que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, tras su publicación en
el BOE de 13 de noviembre de 2014 y la derogación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, asi como por la
Circular 7/2008. de 26 de noviembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre normas contables,
cuentas anuales y estados de información reservada de las Empresas de Servicios de Inversión, Sociedades
Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras de Entidades de Capital Riesgo.

Política de inversión

El modelo de negocio de Kobus Renewable Energy II FCR se basa en los siguientes principios: (i) adquirir
activos de primera calidad en términos de valoración razonable, (ii) mantener una estructura financiera
conservadora que permita asegurar las distribuciones a los participes ante movimientos adversos dentro del
marco regulatorio y (iii) llevar a cabo una gestión activa de los proyectos, basada en la experiencia acumulada
a lo largo de los años y en la generación de economías de escala, con el objetivo de optimizar las estructuras
operativa y financiera de los activos.

En el desarrollo de su objeto principal, el Fondo asume los riesgos asociados a la inversión en sociedades que
desarrollan su actividad en el sector de la generación de energía mediante el uso de tecnología solar
fotovoltaica o eólica, o que sean titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica que utilicen la
radiación solar o la energía cólica.

A cierre del ejercicio 2020, el Fondo ha completado la adquisición de 22 plantas solares fotovoltaicas ubicadas
en distintos puntos de la geografía española, que han supuesto una inversión aproximada de 60.000.000 de
euros. Asimismo, en fecha 29 de enero de 2020, la Sociedad Gestora ha llevado a cabo una restructuración de
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la deuda asociada a estas plantas solares fotovoltaicas a través de una financiación híbrida bancaria e
institucional.

Todas las operaciones ejecutadas y comprometidas por este vehículo son acordes a los objetivos de
rentabilidad establecidos en el Folleto Informativo, tanto en términos de tasa interna de retomo como en
términos de distribuciones medias anuales a los Participes del mismo.

Por su parte, El modelo de negocio de Kobus Renewable Energy III FCR y de Kobus Renewat'te, EneWjv
SCR'se-ba~sa en invertir en sociedades que desarrollen su actividad en el sector de la generación de energía
mediante eíuso de tecnología solar fotovoltaica o eólica, o que sean titulares de instalaciones de producción,
transfomacionVdistribucion de energía eléctrica que utilicen la radiación solar, la energía eólica o la mini-
hidráulica como fuente primaria de energía.

En lo que respecta a las áreas geográficas de inversión el objetivo de estos 2 vehículos es^invertir en proyectos
]o'caiizados'en~Espafla^ Itaíia y"Portugal. Sin perjuicio de lo anterior, podran destinar, de manera excepctona^y
cuando asi lo decida la Sociedad Gestora, hasta un quince por ciento (15%) de su patrimonio a inversiones en
sociedades cuyos activos estén localizados en otras geografías europeas, siempre y cuando su divisa sea el
Euro.

Otra información

Con efectos 12 de febrero de 2020 D. Fernando Alonso Herrero renunció a su posición de miembn^del Consejo
de Administración y presidente del mismo, siendo sustituido en el cargo de Presidente por D. Pablo Guinot
Barona. D. Pedro Diosdado Criado fue nombrado nuevo miembro del Consejo.

Asimismo, en fecha 16 de septiembre de 2020, D. Ellas Rodriguez-Vina Cando renunció a su posreión de
mienibrodei Consejo de Administración. Dña. Marta García Prieto fue nombrada nuevo miembro del Consejo.

Desde diciembre de 2019 y durante el ejercicio 2020, la COVID-19 se ha extendido por todo el mundo. Aja
fecha de forTnuiación de estas cuentas anuales, este evento sigue afectando significativamente a la actividad
económica a niveímundiaí y, como resultado, podría afectar a las operaciones y resultados financieros deja
Soc'iedad.-Lamedida'en laque e] Coronavirus'pudiera impactar en los resultados dependeré de la eyoludon
de las acciones que se están realizando por parte de los gobiernos y agentes económicos para contener la
pandemia. Dicha evolución no se puede predecir de forma fiable.

Informe sobre las actividades en I + D

La Sociedad no desarrolla inversión alguna en gastos de 1+D como consecuencia del sector de mercado que
ocupa, eminentemente de servicios.

Acciones propias

La Sociedad no ha adquirido acciones propias durante el ejercicio 2020.

Periodo medio de pago a proveedores

Durante el ejercicio 2020, la Sociedad no ha realizado pagos que acumularan aplazamientosI SUPCTOresatos
~estabtecidos7Asimismo, al cierre del ejercicio~2020, la Sociedad no tiene saldo alguno pendiente

de'pago que acumule un aplazamiento superior al plazo legal establecido. El número de días del periodo medio
de pago correspondiente al ejercicio 2020 se encuentra detallado en la memoria de las cuentas anuales.

Informe sobre la acüvidad medioambiental
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En la contabilidad de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2020 no^xiste_ningura_partidaqw^dete^^
rn'duiM^en°eTd^mento aparte de información medioambiental previsto en la Orden Ministerial de 8 de octubre

de 2001.
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FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES Y DEL INFORME DE GESTIÓN

El Consejo de Administración de Kobus Partners Management, S.G. E. I.C., S.A., en fecha 17 de_marzo_de20^1_
en cumplimiento de la legislación vigente, proceden a formular las cuentas anuales y el informe de gestión

deTejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 de\a Sociedad quese
encu'CTtran~extendidas en 34 hojas que anteceden a la presente, redactas en papel común por una sola de sus
caras" ias'cuaíesse-encuentran todas rubricadas por el Secretario del Consejo de Administración de Kobus
Partners Management, S.G. E. I.C., S.A. firmando en esta última hoja todos los miembros del Consejo de
Administración.

FIRMANTES:

D. Pablb Guinot Barona
Presidefrite

D. Pedro Manuel Diosdado Criado
Consejero

~~~3

D. Jesús Sánchez-Quinones González
Consejero ;onsejero

D. Cari^s-Marr
Consejero


